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NOTARIO(A) LUCAS PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[20190901057P01667 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

20190901057P01667 
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    a DE OTORGAMIENTO: [30 DE ABRIL DEL 2019, (10:20) 

  

  

  

  

    
    

      
    

    

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR : 

' : Tipo Documento de No. : : ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social nerviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

. REPRESENTAN ESTADOUNIDEN REPRESENTANTE “¿ QUAGOLD ' MIO ni Natural ROMERO KLEBER MI HA DOÁ PASAPORTE 5662777087 SE LEGAL SH="MPS LLL W | 

A FAVOR DE 

- : Tipo Documento de No. : : á Persona que | 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa l 

UBICACIÓN - o 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
      DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO () 
CONTRATO: 

se 

INDETERMINADA 
  

  

NOTARIO(A) LUCAS PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AQUAGOLD SHRIMPS LLC. A FAVOR DEL SEÑOR 
NINO PAOLO ROMERO OREJUELA 

ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAL QUE (OTORGA LA 

COMPAÑÍA AQUAGOLD SHRIMPS 

LC. A FAVOR DEL SEÑOR NINO 

+// PAOLO ROMERO OREJUELA..------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. ------ 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

    

    

  

Ecuador, el dia de hoy, treinta de abril del año dos mil diecinueve, 

ante mí, Abogada PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS, 

NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, compnrece el señor KLEBER MICHAEL ROMERO, 

de estado civil casado, ejecutivo, de nacionalidad Estadounidense, 

máyor de edad, domiciliado en Estados Unidos, de transito por 

esta ciudad, en su calidad de representante legal de la compañía 

de nacionalidad estadounideise AQUAGOLD SHRIMPS LLC. 

    

presente escritura, por consiguiente Can obligarse y 

contratar a quien de conocer doy haberme 

presentado su original de pasaporte. rial Ne Bis instruido 

en el objeto y resultados de esta / de PODER 

ESPECIAL, a la que procede como queda expresada; y, con 

amplia y entera libertad y para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

PODER ESPECIAL, al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura a quien para los efectos de 

esta escritura el señor KLEBER MICHAEL ROMERO, de estado 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AQUAGOLD SHRIMPS LLC. A FAVOR DEL SEÑOR 
NINO PAOLO ROMERO OREJUELA 

civil casado, ejecutivo, de nacionalidad Estadounidense, mayor de 

edad, domiciliado en Estados Unidos, de transito por esta ciudad, 

en su calidad de representante legal de la compañía de 

nacionalidad estadounidense AQUAGOLD SHRIMPS LLC., a quien 

se la denominará como EL MANDANTE o EL PODERDANTE.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL: La compañía 

AQUAGOLD SHRIMPS LLC. debidamente representada por el 

señor KLEBER MICHAEL ROMERO en calidad de representante 

legal otorga PODER ESPECIAL a favor del señor, NINO. PAOLO 

ROMERO OREJUELA de nacionalidad ecuatoriana para que a 

nombre y en representación de la compañía AQUAGOLD 

SHRIMPS LLC., intervenga ante cualquier autoridad .ridicial 

administrativa, publica semi-pública o privada del país, celebre 

contratos, realice entre otros, los siguientes actos, sin que la 

    
puiér título tos, enes ' muebles, derechos y acciones etcétera, 

'ARIA 51 

de AQUAGOLT SHRIMPS LLC; TRES) Represente a la compañía 

- en cualquier asunto corporativo, judicial o extrajudicial que exista 

a la fecha o que se presentare en el futuro, presentando demandas 

o contentándolas y continuar el juicio hasta su conclusión en 

cualquier instancia; CUATRO) Cancele gravámenes constituidos a 

favor del poderdante. CINCO) Entregue o reciba dinero a cualquier 

título a nombre de la compañía; SEIS) Gire, cede, acepte y proteste 

cheques, letras de cambio, pagares, libranzas, etcétera por parte 

de la empresa; SIETE) Comparecer con voz y voto a las Juntas de 

Accionistas en las cuales AQUAGOLD SHRIMPS LLC., sea 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AQUAGOLD SHRIMPS LLC. A FAVOR DEL SEÑOR 
NINO PAOLO ROMERO OREJUELA 

accionista o socia, asi como exigir, aprobar e impugnar las cuentas 

presentadas por sus administradores. OCHO) Para que en los 

casos que fuere menester, manifieste la voluntad y el expreso 

consentimiento de la compañía AQUAGOLD SHRIMPS LLC.; 

NUEVE) Para que celebre toda clase de actos, contratos y negocios 

jurídicos de cualquier naturaleza, sin limitación alguna a nombre 

de la poderdante; DIEZ) Firme a nombre de la compañía 

AQUAGOLD sSHRIMPS LLC., cualquier documento público o 

privado que fuere necesario. ONCE) Se hacen extensivas al 

mandatario, las facultades establecidas en el artículo cuarenta y 

tres (Art 43) del Código Orgánico General de Procesos esto es 

SUSTITUIR LA PROCURACION JUDICIAL A FAVOR DE OTRO 

PROFESIONAL, ALLANARSE A LA DEM SN SIGIR, 

2. APROBAR 

o 

CUAL 

oluntad 

    

del suscrito que este poder surta plenos efectos cutro Jas partes y 

frente a terceros, de tal forma que no pueda alegarse inobservancia 

de alguna formalidad o insuficiencia del mismo. Se deja expresa 

constancia que las facultades indicadas en este mandato, es 

meramente explicativa y no limitativa de otras facultades 

implicitas, por cuyo motive, quien subscribe y otorga este mandato 

de manera expresa al mandatario para ejercer sin restricción 

alguna todos los derechos de acuerdo a la ley vigente y la 

legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y oO 

emerjan y o sean consecuencia del objeto del presente Poder 

Especial y en razón de lo aquí expresado. CLAUSULA TERCERA: 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AQUAGOLD SHRIMPS LLC. A FAVOR DEL SEÑOR 
NINO PAOLO ROMERO OREJUELA 

PLAZO.- El presente Poder Especial se confiere con una vigencia 

- INDEFINIDA, el mismo que podrá ser revocado en cualquier 

momento, revocatoria que deberá constar por escritura pública.- 

Sírvase señora Notaria, agregar las formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. Firma ABOGADA MARIA 

ISABEL FRANCO SAN LUCAS con registro número diez mil 

novecientos tres del colegio de abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mila Notario, en alta voz a 

la otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. AQUAGOLD SHRIiMPS LLC 
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amended to date, of AQUAGOLD SHRIMPS LL.C., a limited liability company, 

organized under the laws of the State of Florida, as shown by the records of this on 
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Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
Seventeenth day of August, 2017 

Secretary ul State 
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SE —(OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 

ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, Y DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR KLEBER MICHAEL ROMERO POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA AQUAGOLD 

SHRIMPS LLC. A FAVOR DEL SEÑOR NINO PAOLO ROMERO 

OREJUELA QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EL DÍA TREINTA DE 

FE.- 
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